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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del GRUPO 
PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER 
MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y AGRUPACIÓN SOCIALISTA 
GOMERA), al amparo de lo previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo 
conocimiento del Grupo Parlamentario, solicita sea recabada de la Administración pública 
competente la remisión de los siguientes datos, informes o documentos que obren en su poder:

- Informe del Ministerio de Transición Ecológica y de Reto Demográfico sobre el impacto en 
costes energéticos de los regantes del Real decreto 148/2021, de 9 de marzo, por el que se 
establece la metodología de cálculo de los cargos del sistema eléctrico, y sobre la posibilidad 
recogida en la Ley 1/2018 de establecer la doble potencia con carácter excepcional para esta 
actividad agraria, así como respecto a la implantación de energías renovables que afecten a la 
citricultura.
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